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ARTICULO 20.- Dispónese el ingreso como contribución al Tesoro nacional de 
la suma de pesos novecientos treinta y tres millones novecientos seis mil ($ 
933.906.000), de acuerdo con la distribución indicada en la planilla anexa al 
presente artículo. El jefe de Gabinete de Ministros establecerá el cronograma de 
pagos. 
 


